
 
 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN  
- RAE - 

 
 
 

 
 

 
RIUCaC 

 

 1 

FACULTAD DE DERECHO 

PROGRAMA DE DERECHO 
PREGRADO 

BOGOTÁ D.C. 
 
LICENCIA CREATIVE COMMONS: Atribución no comercial. 

 
AÑO DE ELABORACIÓN: 2017 

 
TÍTULO: La desaparición forzada en el marco de la justicia transicional 

colombiana y la pertinencia de las comisiones de la verdad para lograr la no 

repetición de los hechos victimizantes dentro del periodo 2002 – 2012. 
 

AUTOR: Martínez Arbeláez, Diana Camila.  

 
 
DIRECTOR/ASESOR: Pérez Salazar, Bernardo. 

 

 
MODALIDAD: Trabajo de investigación. 
 

PÁGINAS: 57 TABLAS: 2 CUADROS:   FIGURAS: 4 ANEXOS:  

 

CONTENIDO:  

 

Introducción  
1. La justicia transicional como política pública a nivel internacional. 
2. La desaparición forzada dentro del conflicto colombiano comprendido en el 

periodo de tiempo 2002 – 2012  
3. Estándares internacionales, normativa y jurisprudencia colombiana con respecto 

a la protección del derecho a la verdad y a la no repetición de las víctimas 
indirectas de desaparición forzada  
4. Las comisiones de la verdad dentro de un proceso de justicia transicional para 

garantizar el derecho a la verdad de las víctimas indirectas del delito de 
desaparición forzada  

Conclusiones  
Referencias 
 

CORE Metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

Provided by Repositorio Institucional Universidad Católica de Colombia

https://core.ac.uk/display/85002907?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


 
 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN  
- RAE - 

 
 
 

 
 

 
RIUCaC 

 

 2 

DESCRIPCIÓN:  

Este estudio discute el derecho a la verdad y la no repetición de las víctimas 
indirectas de desaparición forzada en Colombia. Se centra en la protección de 

estos derechos en el marco de la justicia transicional de la Ley 975 de 2005 
relativa a los delitos de desaparición forzada atribuidos a los grupos paramilitares, 
también denominados Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). A partir del 

análisis de los datos empíricos encontrados en las agencias gubernamentales y en 
el Centro Nacional de Memoria Histórica, este estudio analiza la evolución de este 

delito durante el período 2002 a 2012. Las normas internacionales y la 
jurisprudencia sirven como parámetros para evaluar la eficacia de los derechos 
reconocidos, protegidos y reparados en la mencionada ley. Concluye discutiendo 

la idoneidad de una Comisión de la Verdad para garantizar los derechos a la 
verdad y la no repetición en los procesos de justicia transicional, en un marco de 

justicia restaurativa que busca promover la participación efectiva de las víctimas 
como sujetos centrales de esta política pública 
 
METODOLOGÍA: Esta investigación utiliza un método de análisis de la eficacia 

normativa aplicado al tratamiento del derecho que tienen las víctimas indirectas de 

desaparición forzada a encontrar la verdad y a que no se repitan los hechos 
victimizantes, mediante el estudio de evidencia empírica que al respecto exista. 
 
PALABRAS CLAVE: Justicia transicional, comisión de la verdad, desaparición 

forzada,  derecho a la no repetición, derecho a la verdad, víctima indirecta. 

 
CONCLUSIONES:  

A lo largo de este trabajo de investigación se intentó dar a conocer un poco acerca 

del drama y el dolor que padecen las víctimas indirectas de desaparición forzada, 
un crimen que afecta cada órbita de la vida del desaparecido y sume en un 

proceso de duelo suspendido a sus familiares y allegados. 
Múltiples han sido los esfuerzos de organizaciones de familiares de desaparecidos 
a la fuerza y defensores de derechos humanos para lograr la tipificación de la 

conducta como un delito de lesa humanidad y también por incentivar las iniciativas 
de memoria por medios de manifestaciones, obras de arte, literarias y de teatro, 

entre otras que conduzcan a la sociedad a generar conciencia acerca de la 
ocurrencia del crimen y la necesidad de todos de conocer la verdad de lo ocurrido 
tras más de medio siglo de conflicto armado. 

Aun cuando se reconoce que la desaparición forzada de personas no es el único 
delito que la violencia ha utilizado para someter a la población y lograr un poderío 

económico y social, resulta uno de los que mayor huella deja al interior de la 
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sociedad por cuanto su objetivo es desnaturalizar al ser humano y muchas veces 

acallar las voces de quienes exigen un cambio en el país. 
La Ley de Justicia y Paz estableció un marco jurídico transicional que permitió la 

reincorporación de miembros de grupos organizados al margen de la ley a la vida 
civil, adoptando medidas que resultaran benéficas para los que se acogieran a la 
normativa y permitieran el dialogo, igualmente estableciendo obligaciones para 

con las víctimas. Sin desestimar los avances en materia legislativa que esta 
normativa supuso, no hay que olvidar que según lo desarrollado durante este 

trabajo se demostró que dichas medidas resultaron insuficientes para que las 
víctimas de desaparición forzada vieran satisfechos sus derechos a la verdad y 
conforme a este el derecho a la no repetición de las conductas victimizantes. 

El sistema de versiones libres como mecanismo para alcanzar un testimonio claro 
y expreso con respecto a las conductas delictivas llevadas a cabo durante el 

conflicto no resultó acorde a las obligaciones que imponen instrumentos 
internacionales para la investigación y esclarecimiento de conductas violatorias 
tanto del Derecho Internacional Humanitario como del Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos, ni reveló el paradero de miles de desaparecidos por los 
grupos paramilitares como principal perpetrador del crimen de desaparición 

forzada en Colombia, según lo demostrado con los registro empíricos disponibles. 
La participación desigual y pasiva de las víctimas, el temor a represalias y la 
indiferencia de un Estado que optó por favorecer a los victimarios dejando de un 

lado a quienes debieron ser el objeto central de la legislación, fue uno de los 
muchos problemas que enfrentó la implementación de la ley. 

La Ley de Víctimas ha sido la primera que reconoció que la guerra ha dejado gran 
cantidad de víctimas a lo largo de su historia y creó entidades que desde su 
implementación han dado a conocer no solo a los autores de diversos tipos de 

violencia, sino sus consecuencia y principalmente el punto de vista de las víctimas, 
lo cual fue fundamental en esta investigación. El Centro Nacional de Memoria 

Histórica como entidad encargada de continuar con las investigaciones 
adelantadas por la extinta Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, ha 
retratado de manera clara el desarrollo de la desaparición forzada como delito de 

lesa humanidad, todas las iniciativas legislativas existentes en el país, los 
instrumentos internacionales que han servido de base para el avance de la 

tipificación y el tratamiento legislativo y jurisprudencial en el país y principalmente 
testimonios de víctimas de casi todas las formas de violencia en las que se ha 
visto sumida Colombia desde la mitad de siglo XX. 

Como se concluyó en el aparte anterior la misión del CNMH no va más allá de la 
investigación, recopilación y difusión de información verídica con respecto a la 



 
 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN  
- RAE - 

 
 
 

 
 

 
RIUCaC 

 

 4 

comisión de este delito y la problemática psicosocial que enfrentan los familiares y 

allegados de las víctimas. 
En este sentido resulta correcto afirmar que el mecanismo conocido como 

Comisión de la Verdad es pertinente para garantizar el derecho de las víctimas 
indirectas de desaparición forzada a conocer los motivos reales que llevaron a la 
comisión del punible, su autor o autores, la realidad de lo vivido por la víctima 

directa y la ubicación de su cuerpo. Este mecanismo resulta además adecuado 
para garantizar la participación de las víc timas dentro del plano de una justicia 

transicional con objetivos restaurativos. 
Una Comisión de la Verdad como herramienta transitoria y no judicial para el 
esclarecimiento del destino de los miles de desaparecidos que ha dejado el 

conflicto interno colombiano resultaría en gran medida acorde a las exigencias de 
las organizaciones de familiares de desaparecidos y a las obligaciones estatales 

consagradas por el Derecho Internacional. Sin embargo hay que tener en cuenta 
que gran parte de los miembros de grupos paramilitares que se acogieron a la Ley 
de Justicia y Paz han cumplido su condena y fueron beneficiados porque de 

alguna u otra manera cumplieron con las obligaciones consagradas por la 
normatividad, por incompleta que estas fueran. 

La cantidad de autores de este grave delito impediría establecer una Comisión 
diferenciada por este criterio, sin embargo se encuentra pertinente la inclusión 
voluntaria de ex combatientes, agentes estatales (que podrían encontrar 

beneficios legales en caso de que no hubiesen sido procesados), guerrilleros, 
paramilitares y miembros de Bandas Criminales para garantizar el derecho de 

todas las víctimas a ser escuchadas en un espacio seguro que promueva la 
búsqueda de la verdad y que resulte de público conocimiento con la finalidad de 
crear consciencia acerca de la gravedad de este crimen y la obligación de cada 

uno de los ciudadanos de evitar la repetición de hechos victimizantes, 
reconociendo las víctimas, documentando la realidad del conflicto armado y 

logrando la reconciliación nacional como principal medio para conseguir la paz. 
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